
Expediente: 3709/13
Carátula: GUERRERO MIRTA NIOMI C/ BAREZZI ANA CAROLINA Y OTROS S/ Z- NULIDAD DE ACTO JURIDICO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 16/05/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20276523555 - ACUÑA, NORA INES-DEMANDADO/A
20276523555 - BAREZZI, RODOLFO-DEMANDADO/A
90000000000 - GATTI, CARLOS MANUEL-PATROCINANTE PARTE DEMANDADA
20276523555 - BAREZZI, ANA CAROLINA-DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3709/13

*H102335511417*
H102335511417

Juzgado Civil y Comercial Común III nom

JUICIO: “GUERRERO MIRTA NIOMI c/ BAREZZI ANA CAROLINA Y OTROS s/ Z- NULIDAD DE
ACTO JURIDICO" - Expte. N° 3709/13 SORTEO LEX DOCTOR

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: DE LA TORRE, PATRICIO EUGENIO - 14/05/2025 16:50

San Miguel de Tucumán, mayo de 2025.- Exediendo el objeto de este juicio lo solicitado respecto a
la inscripción de la defunción de la parte actora en el Registro Civil de la sentencia judicial requerida
por el mismo en su responde de oficio ingresado el 30/8/2024, ocurra el demandado por la vía y
forma que corresponda.- 3709/13 RPMM

Actuación firmada en fecha 15/05/2025

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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